
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION  No 2019-00087  CAUSANTE: BLANCA SOFIA MARTINEZ DE 

CORREAL 

Zipaquirá (Cundinamarca) Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisados los memoriales que anteceden el despacho dispone: 
 

1. Requerir al Administrador y/o Representante Legal del Conjunto 
Residencial Santa Lucia-Chía Cundinamarca, para que se sirva dar 
respuesta a las solicitudes radicadas a esta dependencia el pasado 2 
de junio del año en curso, a través del apoderado judicial y heredero 
reconocido Mario Enrique Correal Martínez. Oficiese y tramitase. 
 

2. Incorpórese a las presentes diligencias el informe final del secuestre C 
Y O Administración Jurídica S.A.S. el cual se pone en conocimiento al 
nuevo secuestre designado en el presente asunto, para que si a bien 
lo tiene se pronuncie sobre el mismo.  
 

3. Se insta a los auxiliares de la justicia, para que procedan en el 
término de diez días contados a partir de la ejecutoria del presente 
proveído a realizar acta de entrega para ejecutar en debida forma la 
entrega de los inmuebles objeto de secuestre, advirtiéndole a los 
interesados en la presente mortuoria que esta actuación es exclusiva 
de las empresas C y O Administración Jurídica S.A.S. y Administrar 
Colombia S.A.S. 
 

4. Se niega la solicitud de fijar honorarios definitivos al secuestre C y O 
Administración Jurídica S.A.S., como quiera que a la fecha no ha 
finalizado su cometido en el sentido a que no se ha realizado entrega 
formal de los bienes objeto de secuestre, pese a que este ya fue 
relevado, razón por la que debe velar por el cumplimiento a lo indicado 
en el numeral anterior del presente proveído.  
 

5. Incorpórese a las presentes diligencias las fotografías aportadas por el 
apoderado judicial y heredero reconocido Mario Enrique Correal 
Martínez respecto del presunto estado del inmueble objeto de la 
medida cautelar, es de resaltarle al memorialista que la certificación 
expedida por el señor Andrés Jamaica administrador del Conjunto 
Residencial Santa Lucia de Chía, indicada en el escrito no fue 
aportada.  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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